
DECRETO SUPREMO N° 4866
LUIS ALBERTO ARCE CATACORA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 10 de la Ley N° 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales, determina que 
el Sistema de Administración de Bienes y Servicios establecerá la forma de contratación, manejo y disposición de bienes y 
servicios.

Que el inciso a) del Artículo 20 de la Ley N° 1178, establece que todos los sistemas de que trata la citada Ley serán regidos 
por órganos rectores, cuya atribución básica, entre otras, es emitir las normas y reglamentos básicos para cada sistema.

Que el inciso a) del Artículo 9 del Decreto Supremo N° 0181, de 28 de junio de 2009, Normas Básicas del Sistema de 
Administración de Bienes y Servicios, señala que el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, como Órgano Rector tiene 
la atribución de revisar, actualizar y emitir las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios - NB 
SABS y su reglamentación.

Que el Título III "Subsistema de Disposición de Bienes" del Decreto Supremo N° 0181, establece las condiciones, 
procedimientos y responsables para la disposición y baja de bienes.

Que el inciso d) del Artículo 44 del Decreto Supremo N° 4857, de 6 de enero de 2023, Organización del Órgano Ejecutivo, 
dispone que es atribución del Ministro de Economía y Finanzas Públicas, ejercer las facultades de Autoridad Fiscal y Órgano 
Rector de las normas de gestión pública.

Que con la finalidad de evitar gastos innecesarios de almacenamiento, custodia o salvaguarda, de aquellos bienes dados de 
baja por las entidades públicas, es necesario realizar modificaciones e incorporaciones en las NB-SABS estableciendo un 
procedimiento para el destino de los mismos.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). 

El presente Decreto Supremo tiene por objeto realizar modificaciones e incorporaciones al Decreto Supremo N° 0181, de 28 
de junio de 2009, Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios.

ARTÍCULO 2.- (MODIFICACIONES). 

I. Se modifica el inciso tt) del Artículo 5 del Decreto Supremo N° 0181, de 28 de junio de 2009, Normas Básicas del 
Sistema de Administración de Bienes y Servicios, con el siguiente texto:

"tt) Sistema de Contrataciones Estatales - SICOES: Es el sistema oficial de publicación, difusión de información, ejecución y 
gestión de los procesos de contratación de las entidades públicas del Estado Plurinacional de Bolivia, establecido y 
administrado por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y que forma parte del Sistema de Gestión Pública - 
SIGEP; "

II. Se modifica el Artículo 236 del Decreto Supremo N° 0181, de 28 de junio de 2009, Normas Básicas del Sistema de 
Administración de Bienes y Servicios, con el siguiente texto: 



" ARTÍCULO 236.- (PROCEDIMIENTO Y CONSIDERACIONES PARA LA BAJA DE BIENES). 

I. Las entidades desarrollarán en su RE-SABS, un procedimiento específico por cada una de las causales establecidas en 
el Artículo 235 de las presentes NB SABS. 
II. La baja por disposición definitiva de bienes procederá concluido el proceso de disposición establecido en el inciso a) del 
Parágrafo II del Artículo 187 de las presentes NB-SABS. 
III. La baja por las causales descritas en los incisos b), c), g) y h) del Artículo 235 de las presentes NB-SABS, procederá 
con base en los informes de los responsables del bien y las actas de verificación respectivas que se levantarán 
consignando el bien, cantidad, valor y otra información que se considere importante. 
IV. Cuando se produzca la baja de bienes de características especiales, como los alimentos, medicamentos, reactivos de 
laboratorio u otros de similar naturaleza, por las causales descritas en el inciso d) del Artículo 235 de las presentes NB-
SABS, el Máximo Ejecutivo de la Unidad Administrativa, deberá instruir y verificar la destrucción de los mismos, 
considerando la normativa ambiental u otras disposiciones correspondientes.
V. Los bienes dados de baja por las causales descritas en los incisos e) y f) del Artículo 235 de las presentes NB-SABS, 
deberán considerar el procedimiento establecido en el Artículo 237 de las citadas normas básicas." 

ARTÍCULO 3.- (INCORPORACIÓN). 

Se incorpora el Artículo 237 en el Decreto Supremo N° 0181, de 28 de junio de 2009, Normas Básicas del Sistema de 
Administración de Bienes y Servicios, con el siguiente texto:

" ARTÍCULO 237.- (PROCEDIMIENTO PARA EL DESTINO DE BIENES DADOS DE BAJA). 

I. Para establecer el destino de los bienes dados de baja por las causales descritas en los incisos e) y f) del Artículo 235 de 
las presentes NB-SABS, las entidades públicas seguirán el siguiente procedimiento:

a) Publicar en el SICOES los bienes identificados para la entrega gratuita a una o varias entidades públicas interesadas, 
señalando las características que permitan la identificación, ubicación, condición actual y otra información necesaria; esta 
publicación deberá efectuarse por un plazo mínimo de quince (15) días. Adicionalmente, la publicación deberá ser realizada 
en otros medios de difusión. Concluido el plazo, de no existir interesados, este podrá ser ampliado por otros quince (15) 
días. 

A la conclusión del plazo señalado en el párrafo precedente, con base en la lista de entidades públicas interesadas, se 
priorizará la entrega a aquellas entidades públicas que brinden servicios de educación, salud o bienestar social, en ese 
orden; y de no existir éstas, a las entidades públicas cuyo presupuesto de la gestión en curso sea menor. Los gastos de 
traslado y otros gastos que puedan emerger de la entrega de los bienes, deberán ser asumidos por la entidad 
beneficiaria, salvo que la entidad que efectuará la entrega esté dispuesta a asumir los gastos correspondientes.

Para el caso de entrega gratuita de bienes a entidades públicas que brinden servicios de educación, cuando éstos tuviesen 
como destino unidades educativas fiscales o institutos técnicos y tecnológicos de carácter fiscal, la citada entrega se 
efectuará tomando en cuenta las necesidades identificadas por el Ministerio de Educación publicadas en su portal web.

b) De no existir entidades públicas interesadas para la entrega gratuita de los bienes, la entidad pública podrá entregar 
los mismos a título gratuito a instituciones privadas que brinden servicios de bienestar social, educación, salud, 
ambientales, así como a organizaciones sociales, para lo cual deberá realizarse la difusión en el SICOES sobre la 
disponibilidad de los bienes, por un plazo de al menos quince (15) días. Los gastos de traslado y otros gastos que puedan 
emerger de la entrega de los bienes, deberán ser asumidos por el beneficiario.



c) Realizado el paso señalado precedentemente, de no existir interesados para la entrega gratuita de los bienes, éstos se 
pondrán en subasta al alza sin un precio base, a través de una convocatoria pública abierta dirigida a personas 
naturales o jurídicas privadas, misma que deberá ser publicada en el SICOES mínimo por quince (15) días. En caso de no 
existir interesados, se podrá volver a convocar por un plazo similar al de la primera convocatoria.

Concluido el procedimiento para la subasta al alza, se entregarán los bienes o lote de bienes al que hubiese realizado la 
oferta económica más alta. Los gastos de traslado y otros gastos que puedan emerger de la entrega de los bienes, 
deberán ser asumidos por el beneficiario.

El monto recuperado será registrado en el presupuesto de la entidad, mismo que deberá ser utilizado para la adquisición 
de bienes de uso.

d) De no existir propuestas en la subasta al alza, la entidad pública iniciará las gestiones necesarias para la destrucción 
de los bienes, en el marco de la normativa ambiental u otras disposiciones correspondientes, asumiendo los gastos que 
este proceso demande.

e) La entidad que reciba los bienes, deberá incorporarlos en almacenes como bienes de consumo o como parte de sus 
activos fijos, según corresponda, de acuerdo a valoración interna, continuando con los procedimientos regulados en las 
presentes NB-SABS. Para el efecto, el responsable de almacenes o el responsable de activos fijos deberá adjuntar la 
documentación respectiva para su ingreso.

II. Para la entrega o destrucción, la MAE deberá designar una comisión conformada por representantes de la Unidad 
Administrativa, Unidad Jurídica y como veedor la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción. 

III. La entrega o destrucción deberá contar con actas suscritas por la comisión y/o los documentos correspondientes, 
debidamente suscritos por el Máximo Ejecutivo de la Unidad Administrativa. 

IV. Las Empresas Públicas Nacionales Estratégicas deberán aplicar el procedimiento establecido en el presente 
Artículo, salvo para aquellos bienes propios de su giro empresarial o de negocios, que requieran un procedimiento 
específico, mismo que será aprobado con resolución expresa.

V. Los bienes asignados a las representaciones y reparticiones del Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia en países 
extranjeros quedan excluidos de la aplicación del presente Artículo. En estos casos, el procedimiento para el destino de 
bienes dados de baja por las causales descritas en los incisos e) y f) del Artículo 235 de las presentes NB-SABS será 
aprobado por la entidad pública correspondiente de manera interna tomando en cuenta la normativa del País receptor."

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.- 

El procedimiento establecido para la subasta al alza establecido en el Artículo 237 del Decreto Supremo N° 181, incorporado 
por el presente Decreto Supremo, será aplicable a partir del día siguiente hábil de publicada la habilitación de la 
funcionalidad en el SICOES.

El señor Ministro de Estado en el Despacho de Economía y Finanzas Públicas, queda encargado de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los veinticinco días del mes de enero del año dos mil 
veintitrés.

FDO. LUIS ALBERTO ARCE CATACORA, Rogelio Mayta Mayta, Maria Nela Prada Tejada, Carlos Eduardo Del 



Castillo Del Carpio, Edmundo Novillo Aguilar, Sergio Armando Cusicanqui Loayza, Marcelo Alejandro Montenegro 
Gómez García, Franklin Molina Ortiz, Néstor Huanca Chura, Edgar Montaño Rojas, Ramiro Félix Villavicencio Niño De 
Guzmán, Iván Manolo Lima Magne, Verónica Patricia Navia Tejada, Jeyson Marcos Auza Pinto, Juan Santos Cruz, Edgar 
Pary Chambi, Remmy Rubén Gonzales Atila, Sabina Orellana Cruz.


